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¡ V. dar el oportuno avisa.
1 Dios guarde á V. muohos súos, 
1 Madrid 6 de Junio da 1878, — 
' El Slacralario general, G. Cruzada

ouaílASt horrada en el anca de. 
recha.

- -------— "™»S&''jff'=ÍJ#JÍWO- s—■

^^. «-Jilea »£ hita de r^B^USr nl^eícpslílfco

Encargo á Ins Sree. Alfaides de

ÜD0 y medio realî^Lw. 298

StFSOKIcrOK PARTICULAS, K^sileye* é^deac*yaaraíacíasqíai s« 
msndcb |iEÍ>lRa» cu Se» £S«Í£íjne« ufo

Cas leyes; y ía» álepesíeSoítea del Cl®- j 
blcr.iu ««n ofcSSgaïerïa» pars i» eisjîÈialt 
de f riBivliMeîa desdéis tse te par^JiUi'E® effi-I 
*: l!'jKmic en eifa y ëeede «sairá» à8»s' 

. Æeïfinsi para les dese^jk» pnelblés de la 
raUma pr^vlnaïa, (1 ey 4e S de Jhs'Vle»'' * 
bre de ««ty.) f

5æjiti^iiiji i'^d^t Îiiî ffift-' ¿.reipffi i»£Jï^i.K'iT’i'Mi . P®flôdD#©8. (Oed'énsea de Î de Abfil te 
? iâà ii y ST, de ^ætishre de 2SS&.J

RKALBS DECRETOS.
Atandiando á los servicios, cir- 

^ coDsiaccias y sutigñ’dad del Coro
nel de infantaria del Ejército de 
Filipinas Den Fxngtino A-mijo é 
Ibañ 2,

Vergo en promovarh si em- 
p/o da Brigadier, como compreu- 
didn en el art. 13 de mi Real de
creto de 22 de Eoero último.

" Dado eu Palacio á trainta y uno 
de Mayo de m l ochooieutos setea- 
ta y echo.—Aironso,—El Ministro 
de la Guerra, Fraucisso de Gi
bados.

Tenierdo en Gocsideracion los 
«ervieios y eiroutisUncias del Briga- 

' dier de artblería de Is Armada Dou 
Domingo Casadevante y Goenaga, 
y muy especialmoote loa qne pres
tó 60 los sucesos ocurridos en el 
Terrei en el mea de Octubre de 
1872,

Vengo en conoederie, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y 
á propureía del de la Guerra, la 
Gnn Cruz del Mérito militar, de 
J«8 designadas para premiar servi
cios de guerra.

Dado ea Palacio à treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos seten
ta y ocho.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gnerra, Francisco de Ce
ballos.

Núm. 1187,
Ministerio de la Gober 

nación.

Dirección general de Correos y Te
légrafos.—Correos,'—Sección 3/— 
Negociado 1.“—'Circular núme

ro 13,
La Dirección general de Ren

tas Estancadas, con fecha 23 de 
Mayo próximo pasado, participa á 
este Centro haber acorde de retirar 
dé la venta en 1." de JuM’' próximo

¡
los 30'138 de comunicaciones que 
en la actuaUdad ee esoeuden, á 
eoapcion da loa da un cóatiuio de 
1 peseta, y peu ir en circulación des- 

| de el indicada día lar q^e hau de 
1 sastituiros, elaborados en la Fá~ 
1 briea Nacional del Sal : aai mismo 
| ha raaueho que daraota el referilo 
| Julio puedan eain’earse indistiatá- 
j menta luí nuevos aellas, y lo» que 
| hoy cira lían, quedando estos úUi- 
| moa sin valor ni cargó logal al ter- 
y minar dicho mea.
^ Al cotaunieario á V,para suec- 
| nocimicnto y el de laa Estafetas y 

Carteríí^, le ensargo dé á las dia» 
poaiaiones d^ que 63 trata la ma
yor pubticidad, in?6TtÉadola8 en el 
■ Boleiia oSeial» de 1» proviacía 
por tras veces co jae^ativas para que 
lleguen à con oui mi into da todos.

Del recibo da la presante y ejem
plares que se acompañan, se servirá

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba-

Núm. H8¿
Por el presauíte se cita á já per

sona que se crea con derecho á una 
mala cuyas señas se expresa a á 
continuaciou para que comp.vrezoa 
árecojarla en el Ayuntamiento da 
Cañete.

Córdoba 18 dg. Junio da 1878,

Núm 1183
Porel preeanta sa cita á las per

sonas que 86 orean con derecho á 
un mulo y un novillo cuyas señas 
se espr san á ocntinuacion para 
quí se présenteracnja-'oi en el pues
to do la Guardia civil de esia ciu
dad.

Córdoba 18 de Jumo de 1873.
El G aberra lor, 

Enriqite de Lequina.
Señas,

Uu mulo de 4 añ s, castaño os
curo mediano sin hierro, una ber- 
ruga en la orfja izquierda.

Un novillo entero recinto obro 
con los o asemos un poco gachos y

Núm.ltSi.
Per el presenta se cita á ’a per

soni que sa crea con derecho à dos 
rases vaeucas cuyas señas se es- 
presau í, continuación, para que 
compa’Síícán á roaojerlas al pues
to de la Guardia civil de ks Er
mitas.

Córdoba 18 da Junio de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Señas.
Una vara como de 10 aS 'S de 

edad, colorada boquimogina, pari
da, hípareoer, herrada do la llana 
derena-b tracara derecha.

Otra colorada y de la misma 
edad, maroaia en el mismo sitio.

loa pueblos de ests provincia é in- 
dividuoa da la Gaaniia civil y de- 
mis dopendientea de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas di- 
liganciaa para hallar el paradero 
de Ias resoí cuyas señas se os..re- 
san á continuation, y caso de ser 
habidas a rao puestas á disposiciou 
del Sr. Alcaide de Obejo coa laa 
personas en cuyo poder se encaeu- 
trea, si no ofrecen las garantías su ■* 
finientes.

Córdoba 18 de Junio de 1878 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Una Vaca de 4 íñjs, pelo ne* 
gro con una s“Ú»l ea laa orejas.

Una rastra novilla de un aflo, 
pelo negro y b'ao ’o.

Núm. 1193,
Encargo á les Sres. Alcaldes de 

los puebles de esta proviucin é in
dividuos de la Gaerdia civil, y de
más dependientes de mi autoridad, 
proesdaa y practiquen activas di
ligencias para hallar el paradero de 
un mulo cuyas señas se espressn á 
c^nticuacion, y caso do ser habido 
será puesto á disposición del señor 
Alcalde da ViJlabaita con laa per - 
asnas en cuyo poder se encuentra 
si no ofrecen las garantias lufi- 
cíente?.

Córdoba 19 de Junio do 1878, 
EÍ Gobernador, 

Enriqite de Leguina,
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económica de la provincia de Córdoba. 
i

de gravâmen sobre la riqueza liquida imponib e de les mismos, según ta Real urden da 14 de Mayo u ümo.

I’orel por 100
{lupo de contri- tjara cubrir el
bucion para el imperte de las

^or lo repa' tido Bajas por soLiqueza impon)-"Fesbro al 20,949 partidas fallidas ) ]
31e considerada à por 100 de gra- iel anterior año da mènes en itantes de afloe rota! líquido A

cada pueblo. vámen. económico. ^iños anteriores. Total. anteriores repartir.

Pesetas. Pesetas. Cts. Pe-setas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. ^Pesebe^ts.

Adamúz. 415707 87057 38 » 87037 36 89 15 86968 21
1580365 330960 04 62533 95 393493 99 64 36 393439 63

Aguilar, 29124 6099 15 630 91 1 21 6731 27 > 6731 27
Alcaracejos. ■ 227943 47733 82 > 47733 82 13 18 47723 64
Almodovar. 31149 6523 22 > 6523 22 22 83 6500 39
Añora 97929 20508 29 62 88 > 20571 17 1 39 20569 78
Almedinilla. 889427 186263 80 » > 186263 80 109 29 J86154 51
Biena. 219520 45971 88 > 45971 88 > 45971 88
B.>íalcázar. 152359 31905 56 80 91 31986 47 23 50 31962 97
Belmez. 284609 59 60 2-82 4 54 59607 36 59607 36
Benamejí. 44442 > 26 39 9333 43 9333 43
B'azqurz. 684000 143243 28 143243 28 121 17 143122 11
Bujalance. 3209436 672120 09 > 672123 09 71 10 672048 99
Córdoba. 1276815 267390 60 > 9 40 267400 > 267400
Cab'a. 308168 64538 54 181 87 64718 41 > 647i8 41
Cañete. 263100 55517 24 » > 55517 24 > 53517 24
CíTcabuey. 200896 42071 84 1 > 42971 64 9 22 42062 42
Carlota. 188 '44 39443 > 39443 11 6) 39431 39
Carpio. 637593 133524 73 ■ > 96 83 133621 56 » 133621 56
Castro del Río. 15486 3243 08 > 3243 98 > 3243 08
Conquista. 145125 30392 08 > 31)392 tS 1 66 30300 42
Doña Mencia. 201357 42168 18 769 46 > 42937 64 33 86 42üO3 78
Des Torres. 126030 26393 20 111 22 26504 42 » 26504 42
Encinas Reales. 289000 60522 38 > 18 11 60540 49 60540 49
Espejo. 114893 ■ 24060 89 24060 89 2 89 24u58
Espiel. • - 318200 66637 44 174 96 .66812 40 66812 40
Fernán Nufiez. 11338 2374 4ü ¿574 40 13 28 2339 12
Fuente la Lancha, 365796 76603 488 80 > 77093 80 » 77093 80
Fuente Obejona. 58465 12243 74 157 45 20 76 12421 95 12421 95
Fuente Tujar.
Fueot - Palmera. 90187

33728
18886 96

7482 16
> >

>
18886 96

7482 16
6 38
1 12

18880 58
7481 Üi

Granjuela. 126737 26541 26 26341 26 » 26541 26
Guadalcázar. 15010 3143 39 > 3143 39 2 67 3140 72
Goijo. 335448 70249 10 > 70249 10 115 03 70134 07
Hibojos^. 369216 77321 21 27 58 > 77548 79 1328 84 76019 95
Hum chuelca.
Lucena. 1733994

288392
363133 02
60393 65

>
175

363133 62
69870 05

9 51
83 52

363123 51
60787 33

Luque. 173778 36392 17 > 36392 17 > 36392 17 ,
Monta van. 
Montemayor, 266026

1254837
55711 16

262792 15
209 62
304 44 >

58950 78
263096 59

23 70
1 93

55897 08
263694 66

Moutiíla. 1820407 381229 63 > > 381229 63 157 36 381072 07
Montoro, 136131 32696 93 » 32696 95 > 32696 95
Mjd turque. 38177 7993 03 > 7995 03 » 7095 03
Nueva Carteya, 46457 9729 02 > 97¿9 02 9729 03
Obejo. 85478 17960 80 » l79b9 80 > 17900 80
Pa eocíana. 632234 132402 44 24 85 T^ 132426 99 108 48 132318 51
Pa’ma. 117505 24607 90 9 06 21616 96 24616 96
Pedro Abad. 80661 16892 03 > 43 17 16935 20 16935 20
Pedroche. 236745 49579 14 ÿ 38 08 49617 22 » 49617 22
Posadas,

281768 59097 83 > 59007 83 88 04 5»9i9 81
Pozoblanco, 
Priego.
Puenta Genil, 
Rambla, 
Ruto, 
8«.n Sebastian, 
Saotaela.
Santa Eufemia. 
Toi recampo.
Valenzuela. 
Valaequiilo, 
Vic toi ia.
Villa del Rió, 
Vi nafra oca. 
Villaharta, 
Vil.aflueva de Córdoba, 
ViTanueva de Duque. 
Villanueva del Rey, 
Villavicioaa.

563429 117993 30 » 117993 30 16 15 117977 15
547886
599563
461634

114738 29
125560 48
96673 39

>
2372 98 

»

»
33 70

114738 29
127072 16

96675 39

2 34 
>

39 02

114733 93
127972 16
96636 37

48377
667213
41200
83186

139004
35000
74203

\ 163227
215339

11913
267511

42540 '
101034
123099

10131 11
139727 75 

8628 10
17420 81
29110 22

7329 70
15540 01 
34183
i5Uu6 30

56022 18
8998 73 

21158 54 
25779 39

493 30 
» 
»

413 63 
>

379 44

» 
»

»
42 44

>
» 
» 
»

1 78
»
*
»

715 82

*
1 77

10131 11
1^0221 05 

8628 10
17426 81
20825 83

7331 48 
15919 45 
34183
48090 30

2494 61
56737 97

8968 73 
21188 54 
««»23 60

133 98 
> 
» 
> 
»

1 85

7 92 
> 
>
9 11 
» 
»
9 93

9997 13
140221 03

8628 10 
17^20 81
29326 83
7331 45

16917 60 
34183
45088 38

2494 61 *
66737 97

8899 62
21158 54
25823 60
5199 74Villaralto, 24848 5203 67 » > 5203 67 ' Í\.

Viso, 96339 20173 31 » 2Ol't8 31 98 98
lío ajar, 
^uherflii

19.750 40363 71 » > 40365 71 » 40365 71
117772 21063 81 » 24663 81 18 23

Í937 78

24643 39

^^ñimop- ("^llíMn 8d '7110 38 )'" 63832 63 ’ S-4C38Û 3i 1 344*15451.1

Ministerio de Cultura 2024



Âl pabUoarse par ada Admi* 
niatraoion el repartimiento que an- 

' teoede del capo que sobre el producto 
líquido inpouible de la propiedad de 
inmueble, cultivo y ganaderia, ha 
sido aprobado por la Exorna. Dipu
tación provincial, y que habrá de 
roaUzarge por la contribución t er
ritorial da 1878 79 COT!, arregla & lo 
que dispone la Real órdeu da 14 del 
mas actual oomunicada por la Di - 
reccica general da contribuciones 
en 16 del mismo, cumple à su deber, 
hacer à loaSrts. Alcaldes da la pro- 
Ticoia las observaciones siguientes.

1 .® Tan luego como se reciba 
este <Boletin> en cada localidad se 
reunirá el Ayuntamiento y la Junta 
pericial para proceder á practicar 
la derrama entre los contribu veo lea.

2 .* £1 repsUimiento se funda 
en la riqueza señalada anterior- 
meote, pero en el caso que haya ha
bido aumento en sigua distrito, 
lespectf à la cifra cousiguida, la 
que hoy sparézca demás, será la 
que deba figurarse en el re-parti
miento que se someta á la aprcba- 
o;on de esta Admicistracioa eco 
nómica, sin que por dicho aumen
to se eleve el cupo para el Tesoro, 
que no será mayor que el que se 
fija en el precitado reparto gene
ral, ni podrá exceder del veinte y uno 
por ciento, sobre el total líquido i 11 - 
posible, Újado como máximum por 
la superioridad.

3 * El señalamiento qus en este 
aectido se hace i cada municipio es 
fijo ó invariable, y no podrá por 
consiguiente al practicarse su dis* 
tribu cica, repartirse mas ni menos 
cifra, quela que representa, aunque 
el gravámen no llegue al tipo an
tes espresado.

4® No será aprobado ningún 
reparto que gfave la riqueza en él 
figurada, con mayor tipo que el 
permitido por ia ley, que es el qne 
determina la regla precedents, á 
too es que no venga acompañado de 
la correspondiente reolamacioa ex
traordinaria de agravios, con toda 
la documenUcion que exigen las 
instraccionez vigentes.

5 / Los repartimiffutos se fé- 
dactarán por duplicado, y coa re
lación al mole lo adjunto, quedan
do en esla Ad ministra oion el origi
nal, y remitiéndose la copia, con ia 
Oorrespondienta nota de aproba
ción, al Ayuntamiento del pueblo 
de su procedenda.

6 .® A loa repartos anleriormea- 
te citados, se acompañará:

Priaaerc. Certificaoioa de haber 
ístado espuesto al publico en jui
cio de agravios, por el término que 
prescribe la ley, y reauKaJo obte- 
bido.

Segundo. Cemoitracioo de to
dos los con tribuyen tes comprendi
dos en el repartimiento, por esoaía 
J« 1»! costil ^ importe dç dUi,

V Begun loa modelos preveuidOB en 
circular de 5 de Junio de 1871.

Tercero. Lista oobratoria y re 
ciboa talonarios con sus matrices 
respectivas, á las que vendrán uni- 
doa aquellos, estampando el sello de 
la Alcaldía en las referidas matri
ces, y cuidando que las listas co- 
bratorias contengan las cuatro úl
timas casillas en blanco, índispen- 
sabtee, para anotar en las mismas, 
el pago de cada trimestre, según 00 
halla dispuesto por la superio
ridad.

Y cuarto. Certificación de la 
cuota que corresponde satisfacer á 
loa bienes del Estado, espresaodo 

fi en la misma, cuales sean estos, y su 
1 situación.
1 7." Tedo repartimiento que no 
1 contenga los requisitos que quedan 

detallados, asi como los que ado
lezcan de vicios esenciales en an 
redaccioD, se tendrán como no pre- 

, testados para los efectos qoe se es- 
presan en ei articulo 46 del Real 

I decreto de 2 3 de Mayo de 1845. 
I Tampoco serán aprobados, aquellos 
1 que no giren sobre la base de la ri- 
1 queza señalada por la Administra- 
• cioD, ni los que conteogau raspa - 

duras y eumieudas.
i 8.^ El repartimiento ee es ten
s' derá en papel del sello 11.°, y su 
1 copia y demás docomeetos, en el 
j de oficio. Eu su defecto, se reinte- 
1 grará con papel de pagos al Es- 
i tado.
i 9.® Los Ayuntamientos debe- 
: rán proceder con la mayor exacti- 
; tud en la apticacioa del gravamen 
« que pesa sobre la riqueza, coidan- 
: do bajo su mes estrecha responsa- 
; bilidad, de no aumentar abusiva- 
‘ mente el importe de las cuotas in- 
' di viduales, con perjuicio de los oon- 

tribuyentes, ni de que se diamino- 
. ya en otro caso con menoscabo de 
1 los intereses del Estado.
1 10. El reparto se formará por 
’ rigoroso Ordea alfabético de nom- 
, bree, con expresión del domicilio da 
! cada coutribujenfe, estampando 
j des roes del número de úrden el 
1 nombre y apellido tanto paterno 
1 como materno de aquel, arrastran* 

do las sumas desde la primera pla
na hasta el final, con separaoioo de 
vecinos y hacendados forasteros, 
reasumiendo al final las caatida- 

í des á que aeciendaa las parciales y 
1 colocando unos y otros por el Ór- 

den es presado,
■ 11. Caso de que los municipios 

no remitan los esproaados docu- 
menloB por el servicio de correos, 
será reintegrado el peso de ellos con 
los sellos correspondieutes.

12. Por la Delegación del Ban
co de España, encargada de la re
caudación de oontribucioues en es** 
ta provincia, se facilitarán en tiem
po hábil los oportunos recibos fab- 
oarioa, y en el oseo de que esto no 
tuvkra efecto en algún distrito, se 
participará inmediatamente á es
ta Admioistraciún para los efectos 
consiguientes.

13 Quedan autorizados los 
Ayuntauiientoi para recargar sobie 
la riqueza liquida imponible para 
atenciones del presupuesto munici
pal hasta un 4 por 100 como máxi
mum, y la de 2 pesetas 63 céuti- 
moe por ciento sobre las cuotas de 
este último concepto por el premio 
de cobranza que le es respectivo, 
no alvídsodo bv ayuBb»M»lí« ^ue 

de no venfinar indefecti ble mente la 
distribaciou da dicho reaa'go al 
practicar la de Tama de cuotas del 
Tesoro, ea en ti ea de qua renuncian 
á la imposición, y no so autorizará 
tespuea. ea caso alguno, la forraa- 
0)00 ds repanimieutoa adiciooBlea 
por el precitado recargo, ea con
formidad á lo prevenido en la Real 
órden de 9de Agosto de 1876.

14. Lis re parti taien tos han de 
quedar preaeutados p’'6oisam8ute 
en esta Administración para el dia 
quiroe de Jo lió próximo, sin escusa 
ni pretento slgono, en la inteli
gencia que los raunicípioa que en 
la citada fecha se eacuentren en 
deaeubierto por este servicio, incur
rirán en 1« responsabilidad que de
terminan los artículos 46 y 101 del 
Raal decreto da 23 da Mayo de 1845 
ya citado.

La Adminiatraoisn de mi cargo 
espera oonfiadaraeate del buen 
nombre da loa Ayuntamientos de

1 MODELO DEL REPARTIMIENTO.
\ Provincis de... Año económico da 1878 á 79. Distrito municipal de... 

^ --------------------- - --------------—= — -----------

1
* Repartimiento individual que forma el Ayuntamiento de este pueblo del 

cupo de pesetas que por la contribución de
j inmuebles cultivo y ganadería le corresponde satisfacer para el Tesoro, 

sobre la riqueza imponible de
toa más el por 100 que, con destino á las atenciones del presu- 
pneste municipal, debe imponersa sobre la repetida riqueza, según lo 

j acortado en seaion de y la parte de premio de co-
! branza respectiva á este último concepto.
1 Demostración.
1 Pesetas. Cénts.

I /Que resulta del amillaj amiento aprobado por
1 1 la Administración económioa de Ja provin-
1 1 cia ea ^®,
¿ Rique xa..,../Reco nocida por este distrito ea el rapar ti-
} J miento anterior.
I lid. que resulta en el actual ado económico,

\ por la queso hace el reparto.

Nota. Todos loa Ayautamíeutos eousigniria eu el último renglón da 
j la precedente demoitracion la verdadera riqueza que tingan los pueblos 
; en el corriente ado, com prendi endo el aumento que haya podido haber 
; desde .que presentaron el repartimiento anterior.

Clasifioacíon de la riqueza por que 
se hace el reparto.

Riqueza...

/Rústica. 
tUrhana. 
iPeonaris. 
^Colonia.

Total parcial.

Total general.

Capo dé cootríbociofi para el Tesoro al per 100 con 
qoe sate gravada la riqueza eu este distrito municipal, 
segue el Beñalamíauto hecho por la Administració a.

¿ Por el importe que representan las partidas dadarada» fa- 
1 Ílidas en el anterior año económico.

1 Recargo del por too de ia riqueza para atenciones fiel 
preso00esto municipal y el 2,63 por 400 por premio do 
oebranza sobro el misino recargo

Tctál iieooriV

la provincia, que pecetráudose di 
la importancia del servicio deque te 
trata, emp’eirán la mayor exacti
tud y precision en todas eus ope- 
racioaes, para que desde luego pue- 
dau ser aprobados los repartimien
tos, ad co?ío la actividad y ceo 
oonveDÍentes para que obren en la 
misma dentro del plazo señalado, A 
fin de que la recaudación del im
puesto se verifique á la mayer bre
vedad posible, evitando de este mo
do que el Tesoro se prive ni un so
lo dia de los recursos que le son 
tan necesarios, para atender á sus 
apremieutes obligaciones, y esta 
Dependencia el disgusto que le oca- 
sionana tener que emplear mo
dios coercitivos, contra las corpo
raciones morosas.

Del recibo de la presante oirau- 
iar espero avisó á vuelta da correo.

Córdoba 11 de Junio de 1878. 
—Cárlos Lopez de Longoria,

Bacendados 
forasteros.

Pts. Gts.

Vecinos 
y colonos.

Pts. Gts.

Pls. Gts.
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_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ BepaHimienlo individual de las referidas peselas.
1*

Número 

de 
órden.

2. •

CONTRI BU VENTES.

3.'

Número con 
que figuran 
en el amiUa- 
ramiento, ó 
su apéndice 

de 
rectiácacion.

4."

Vecindad de los contribuyentes.

5?

Conceptos de là riqueza imponible 
que resulte en este distrito 

á cada contribuyente.

Pesetas.

6.“

TOTAL RIQUEZA.

Pesetas,

7."

Cuotas de contribu
ción para el Tesoro 

al por 100 con 
que sale gr ivada 

la riqueza.

Pesetas.

8.‘

por too sobre 
la riqueza para cu- 
■brir el importo de 
las partidas decla
radas fallidas en el 
anterior ejercicio.

Pesetas.

9.‘ 
Hecargo del por 
100 sobre la riqueza 
para atenciones del 
presupuesto muni- 

1 cipa! y el 2*62 por 
¡100 por premio de 
cobranza, respecti
vo á este recargo.

Pesetas.

ÍO.»

TOTAL.

Pesetas.

It.*

Corresponde 
á cada trimestre.

Pesetas.

( D.
Rústica... 1000
Urbana,... 500
Pecuaria, 300
Colonia.,.. 200
Rústica.'

1 Urban a.. _

! 2000
420

Pecuaria. ___________
Colonia,,,.
Rústica...______________'
Urbana
Pecuaria.
Colonia...J
Rústica...\ 
Urbana....i 
Pecuaria.._____________ i
Coi on ia....__— ___ ;
Rústica....
Urbana............. ..... :_______ .

F*

------------ ■

Colonia______________ ____
Rústica..... ^
Urbana,.,..‘ !
Pecuaria.. .___ _i
Colonia,.._J
Rústica....
Urbana_____

B
7

- --------------Q.
A
2
3

Colonia.... _
Rústica..., __ >
lUrbana,...5

2WCu O-----------

Celenia, .. -
Rústica...._ ________  
iUrbana ...
'1 cCUtli

Colonia..., _ __ ___
Rústica_____ ____ '
(Urbana.... .__ __

^Colonia.....__ _
Rústica ...
Urbana..., „ >
Pecuaria., _______ '
Coíoiiia....____ ___________
Rústica____________ _ __
Urbana,...

Colonia.__________
Rústica___ : _______
Urbana__ _____________

Colonia......
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